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En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República 

del Ecuador, hoy día Miércoles trece de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco ante mi el Notario DOCTOR JOSE JAVIER 

CABRERA ROMAN; comparece, la ING. COM. PEGGY SANTACRUZ AGUIRRE DE 

FRANCO, de estado civil casada, en su calidad de Lliquidadora y 

Representante Legal de la COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL — SOCIEDAD 

ANONIMA "EN 1 IQUIDACION*", conforme consta del Mombramiento que se 

adiunta a la presente y conel cual acredita su personería e 

  
  

18 intervención y debidamente autorizada para este acto por la Junta 

19 Universal de frcionistas, documentos que se agregar como habilitantes; 

a 20 ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, Capaz para 

nn 21 obligarse y contratar, a quíen de conocerla doy fez con amplia 

mn 22 libertad y bien instruida de la naturaleza y resultados de la 

23 presente Escritura Pública de REACTIVACIÓN, PRORROGA DE PLAZO, DE 

24 DURACION, CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA INTEGRAL DE 

25 ESTATUTOS Y CODEFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, al tenor de las 

26 siguientes cláusulas: =—- 

27 "SEÑOR — NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

28 sirvase hacer constar una de REACTIVACION, FPRORROGA DE PLAZO DE



O
 

0
.
 

O
 

0d 
pb
 

Y
 
N
c
 

mb
 

o
 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

DURACION, CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA Y REFORMA INTEGRAL Y 

CODIFICACION DE 10S ESTATUTOS SOCIALES que se otorga al tenor de las 

  siguientes ciáusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública la señora Ing. Com. Peggy Santacruz fÁguirre de 

Franco, en su calidad de Liquidadora y Representante Legal de la 

COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONIMA “EN  LIQUIDACION”, 

la misma que legitima su comparecencia con el nombramiento que 

  debidamente inscrito se agraga como habilitante. 

    = SEGUNDA: AYTFCEDENTES     

A. La COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONIMA — "EN 

LIQUIDACION” se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el señor Carlos Palacios Guerrero, Hotario Público del 

Cantón Machala el cinco de Abril de mil novecientos cuarenta y 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil el veintidos de Junio 

  del mismo año. 

B.- Por Escritura Pública otorgada ante la Ábogada Betty Gálvez 

Espinoza Notaria Tercera del Cantón Machala, el veinticuatro de 

fgosto de mail novecientos setenta y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de Febrero de mil novecientos setenta 

y nueve, se realizó un aurento de capital de la Compañla.—------ 

C.- Con fecha nueve de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, la 

Intendencia de Compañias de Machala, mediante Resolución Número 

noventa y cinco-seis-tres-uno-cero ciento seis, resolvió ordenar 

la liquidación de la Compañia por estar disuelta de pleno 

  derecho. 

D.- La Junta Universal de Accionistas celebrada en esta ciudad el 

dieciocho de Agosto ce mil novecientos noventa y cinco, acordó 

CONTINUA EN LA ULTIMA FOJA 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSA CIONISTAS DE COMPAÑÍA DE 
PRODUCCION  TREPÍICAL  SOCI ANONIMA "EN LIQUIDACION”, 

CELEBRADA EL 18.DE AGOSTO DE 1995. 

En la ciudad de Machala, a los dieciocho dias del mes de Agosto 

de mil novecientos noventa y cinco, a las diecisiete hora 

treinta minutos, en la sede social de la Compañia ubicada en 

la calle Guayas * 1911, se reunen los accionistas de la 

Compañia a saber: 1.- Sra. Olga Riera vda. de Marich, por sus 

propios derechos, poseedora de 500 acciones de diez mil sucres 

cada una, que representan 500 votos; 2.- Señor Vinko Marich 

Riera por sus propios derechos, poseedor de 200 accíones de 

diez mil sucres cada una que representen 200 votos; 3.- Sra. 

Elena Marich Ríera por sus propios derechos, poseedora de 200 

acciones de diez mil sucres cada una, que representa 200 votos: 
4,.- Señor Darko Marich Riera por sus propios derechos, poseedor 

de 200 acciones de diez mil sucres cada una, que representa 200 

votos; 5.-— Srta. Anita Marich Riera, por sus propios derechos, 

poseedora de 220 acciones de diez mil sucres cada una, que 

representa 200 votos; 6.- Señor Iván Merich Riera, por sus 

propios derechos, poseedor de 200 acciones de diez mil sucres 

cada una, que representa 200 votos. Concurrencia que representa 

el ciento por ciento del capital pagado de la Compañia, por lo 

que deciden. por unanimidad, constituirse en Junta Universal 

de Accionistas de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 280 de 

la Ley de Compañias. Se encuentra tambien presente la Ing. Com. 

Feggy Santacruz Aguirre de Franco, designada ligquidadora de la 

COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONIMA “EN 

LIQUIDACION” , mediante Resolución + 925-5-3-1-0106, de Y de 

Agosto de 1995, por parte de la Intendencia de Compañlas de 

Maohala.- Los presentes deciden en forma unanime confirmar en 

la dirección de esta Junta e la señora Ing.Co. Peggy Santacruz 
Aguirre de Franco por asi disponerlo el inciso segundo del Art. 
38 de la Ley 31; y, resuelven también de manera unánime que 

sea el señor Vinko Marich Riera, guien actue en calidad de 

Secretario Ad-hoz de esta Junta. Además acuerdan, en forma 

unánime, conocer el siguiente orden del dia: 

1l.- Resolver sobre la Reactivación y la consiguiente prórroga 
del plazo de duración de la Compañia; 

2.- Resolver sobre el cambio de domicilio de la Compañla; 

3.- Reformar integramente y Codificar sus Estatutos Sociales; 

4,.— Designar a los nuevos Administradores de la Compañia: 

5.- Autorizar a la !liquidadora de la Compañia pera que 

perfrccione el trámite de reactivación de la misma. 

La señora liquidadora, luego de oir la aceptacion de los 
presentes para realizar la unta Y tratar los punto: 

enunciados. concede la palabra al señor Darko Marich Riera 

accionista de la Empresa, quien manifiesta que mediante 

Resolución + 95-£ -3-1-0106 de 9 de Agosto del año en curso, la
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   intendencia de Compañ ja Tiachala ha dictado la disolución 

de nuestra Compañia, por haberse cumplido el plazo de duración 

de la misma, razón por la que en esta Junta Universal debe 

resolverse si se reactiva la Empresa O sí se constituye una 

nueva que, en todo caso, el se pronuncia porque s= reactíve la 

COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONIMA "EN 

LIQUIDACION *, toda vez que la misma ha aglutinasdo desde su 

constitucion a miembros de la familia Marich Riera.- Se 

delibera ampliamente al respecto y se resuelve de manera 

unánime reactivar la Compañia y prorcagar su plazo de duración 

por 50 años más a partir de la fecha de inscripción de la 

reactivación de la Empresa en el Registro Mercantil.- De 

inmediato la señora liquidadora Ing. Com. Peegy Santacruz 

Aguirre de Franco ordena que por Secretaria se dé lectura al 

segundo punto de la agenda el mismo ute se refiere al cambio 

ce domicilio de la Compañia, resolviendose al =fecto de manera 

unánime que el domicilio de la Compañia se cambie de la ciudad 

de Machala a la ciudad de El Guabo , por convenir a los 

intereses de los acionistas, Acto seguido se pasa a tratar el 

tercer pundo dei orden del día y se acuerda de manera unánime 

acoger el proyecto de reforma integrai y codificación a la vez 

de los Estatutos Sociales que presentaron en dias anteriores 

a esta Junta quienes han venido actuando como Administradores 

de la Compañia. instrumento que se lo aprueba unánimemente por 

la Sala y se lo considera como parte del expediente de esta 

Junta y que para efectos de identificación y seguridad del 

mismo se dispone que quien actúa en la dirección de esta Junta 

y quien interviene como Secretario Ad-hoc, rubriquen en cada 

una de su páginas el reierido instrumento. En lo que tiene que 

ver con el cuarto punto de la agenda, se conviene asimismo de 

manera unánime por los presentes. que los nuevos 
administradores de la Empresa, sean la señora Olga Fiera vda. 

de Marich, para que continúe actuando en su calidad de 
Presidenta de la misma por el tiempo de cinco años; Y, como 

Gerente General al señor Vinko Marich Riera, para que 

igualmente actúe por el espacio de cinco años, cuyos 

nombramientos se ordena por la Sala que sean inscritos en el 

Registro Mercantil y enviados a la Intendencia de Compañias de 

Machala, para su correspondiente conocimiento.- La señora 

Liquidadora dispone que se de lectura al quinto y Ultimo punto 

del orden del dia, acordándose por parte de todos 105 

presentes, autorizar a la señora Ing. com. Peggy Santacruz 

Aguirre de Franco, designada liquidadora de la Empresa y, por 

lo tanto, su Representante legal, para que conduzca el trámite 

hasta su culminación o perfeccionamiento.- Luego de haber 

tratado y resueltío todos los puntos del orden del dla, se da 

ún receso de veinticinco minutos para la redacción de la 

correspondiente acta, transcurridos los cuales se reinstala la 

junta y se la ace¡.ta unanimemente en todas sus partes.- >biendo 

las diecinueve horas treinta minutos se dá por terminada la 

reunión. Para constancia de lo actuado y en cumplimiento "e lo 

dispuesto en el Art. 259 de la Ley de Compañias, firman 2 
continuación todos los accionistas presentes v la =eñora 

liguidadora.F.- Sra. Olga Riera vda. de Marich: F.- Sr. Vinko 

Marich Riera; F,- Sra, Elena Marich Riera; F.- 35. Darto Narich 
Riera; F.- Srta. Anita Marich Riera: F.- Sr. Jván Marich Riera; 
F.- ing. Com. Peggy Santacruz Aguirre e Franco.” 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD 

ANONIMA 

CAPITULO PRIMERO 

ARTÍCULO PRIMERO:  —DENOMINACION.— Ls Compañia se denomina 

CONAN DE PR RODUCC ION TROPICAL SOCIEDAD ANONIMA. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO. - La Compañia tendrá por objeto: 

>| siembra. producción y *xportación de banano, cacao y 

otras “érutas tropicales: 

Buzo La compr aca terceros de banano cacao y otras frutas 

tropicales, su comercialicación interna y su exportacion; 

c.- La import ac ión, distribucion y comercializacion de insumos 

agricolas ta es COMO abonos, Tungicidaz, pesticidas 

nemoticidas, ato 

di La impo rtación, distribución y comercializacion de 

maquinaria agricola, motores para riego por  aspersion, 

implementos conexos con dichos motores y bombas de agua para 

uso agricola; 
es. La importación y 

repuestos pera los mism 

T.- Suministrar asistencia tecnica, mano de obra especializada, 

capacitacion profesional y la maquinaría adecuada para la 

realización de procesamiento de banano y otras frutas 

tropicales que requieran de sus servicios; . 

gos Brindar por cuenta procia o de terceros, servicios de 

mercialización de automotores y de 

o 
o 

rm 
oO 

+ 
>» 

lo de calidad y administración de operaciones de embarque 

tas, productos, materias primaz y mercaderias en general, 

en zonas portuarias o estaciones meritimes. 

l mp rim ten to de sus fines la Compañla podrá: 

Hacer ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, 
consignaciones, gestiones de negocios y administración de 

1 

Zo. Realizar operaciones y contratos con emprezas navieras y 

agencias maritimas y armadores, que efectuen distribucion y 

promoción de tareas y servicios de estibaje, carga y descarga; 

3. Participar como socia 0 accionis ta ya en la constitucion 

o adquiriendo acciones v/o participaciones de compañias que 

guarden relación con el suyo: y, en general celebrar cualquier 

clase de actos y contratos aque tengan relación con su objeto 

social y que sean permitidos por estos estatutos y la Ley. 

ARTICULO TERCERO: DOMICILID.-— La Compañia tiene su domiciil 

principal en la ciudad de El Guabo, Provincia de El Uro, = 

perjuicio de que pueda extablecer agencias, sucursales 

establecimientos, en uno y más lugares dentro del Ecuador o 

fuera de él, previa resolución de la Junta General, adoptada 

jeción a la po y estos Estatutos. 

ARTÍCULO CUARTO: PLAZO. El plezo de duracion de la Compañia 

1 a anos a contarse desde la fecha de inscripoión 

de su escritura de Reactivación en el Registro Mercantil, plazo 

que podrá ser prorrogado o restringido por Resolución de la 

ceneral de ccionistas. 

io 

in 

O o 5 e Lo
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL CAPITAL, ACCIONEZ Y ACCIONISTAS 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL- El cepital social de la 
Compañia es de 5/15*'000,000,909 (QUINCE MILLONES DE SUCRES) 
dividido en MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas 
de DIEZ MIL sucres cada una.
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José Cabrera R. 
Tlotaria 2da. 

Machala - Ecuador 

  

  

por unanimidad Reactivar la Compañía, prorrogar su plazo de 

duración, cambiar su domicilio de la ciudad de Machala a El 

Guabo y Reformar íntegramente y codificar sus Estatutos 

  Sociales. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, que forman parte 

esencial e integrante del presente acto, la señora Ing. Com. Peggy 

Santacruz Áqguirre de Franco, a nombre y en representación de la 

COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONIMA "EN LIGUIDACION* en 

su calidad de Liquidadora y Representante Legal, declara que: La Junta 

Universal de Áccionistas de la COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL 

SOCIEDAD ANONIMA "EN LIQUIDACIÓN", celebrada el dieciocho de Agosto 

de mil novecientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad lo 

  siguienter-- 

a.  Reactivar y prorrogar el piazo de duración de la Compañía por 

cincuenta años más a partir de la inscripción de este acto en el 

  Registro Mercantil de Machala; 

    

b.- Cambiar el domicilio de la Compañía de la ciudad de Machala a El 

Guabo; mo _ 

Cc. Reformar integramente y Codificar sus Estatutos Sociales3------- 

d.- Designar a los nuevos administradores de la Compañía 3 -—---------- 

e. fñutorizar a la Liquidadora y Representante Legal de la Compañía 

para el perfeccionamiento del trámite, todo de acuerdo con el 

acta de Junta Universal de Accionistas que se acompaña. —-—-"----- 

Agregue usted señor Notarios las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento público.- Abogado MNeker Franco 

Maldonado.- Registro número ciento sesenta y ocho.- Colegio de 

  bogados de El Oro" .----------- —— e --- 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los respectivos documentos



habilitantes que se agregan a la presente, quedan elevados a 

escritura púbiica con todo el valor legal. Me presenta su respectiva 

Cédula de identidad y Certificado de Votación. Y, leída que fué esta 

escritura integramente por mí el Notario a la compareciente, aquélla 

se ratifica en lo expuesto, y firma conmigo, en unidad de acto, de 

      
   

   

  

todo lo cual doy f 

aCHú7 Éouiere de Franco 
LIBUIDADORA A REPRESENTANTE LEGÁL DE LA 

COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD 

ANONIMA “Es LIQUIDACION"” 

C. TI. No. 0700923105 

   

C. Y. No. 183-244      
RU, E. Ho. 6778905726681 

  

SE OTORGO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, que se 

llo, firmo y rubrico en los mismos lugar y fecha de su ce- 

lebración.- 
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Notaria 2da. 
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ZON=: Siento como tal que con fecha de hoy, he tomado nota 

al margen de la «eatríz de Reactivación, Prorroga 

de Plazo de Duración, Cambio de Domicilio y reforma 

Integral de Estatutos y Codificación de los Mismos, 

de fecha 13 de Septiembre de 1.995, de conformidad 

con lo establecido en el Articulo Segundo, de la 

Resolución Número ?5-6-1-1-0173, de fecha 17 de 

Octubre de ail movecientos noventa y cinco, dictada 

por el Intendente de Compañias de Machala, la misma 

que es aprobada en favor de la Compañía de 

Producción Tropical Sociedad Anónima "EN 

LIQUIDACION".- 

1,37 
     

  

    Machala, 17 de Octubre de 

Doy fe que al 

     

constitución de la Compañía de Prod ión Tropical Sociedad 

Anénina otorgada el 3% de Abril de 19453 ante el Notario de 

Machala señor Carlos Armando Palacios Buerrero, cuyos proto- 

colos están a mi cargo, en esta fecha tomé nota de lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 95-6- 

1-1 (01/33), de 17 de Octubre de 1993, mediante la cual el 

señor intendente de Compañias de Machala, aprueba la Reacti- 

wación, Prórroga de Plazo, Cambio de Domicilio y Reforma del 

Estatuto contenidos en la presente.- Machala, a 18 de 

Octubre de 199%. 

a E Dn dilo Temo SÍ, 
O sr, ———_ AH 

E - Ta D. Milton Serrano Aqublar 

e ALAS POMO EAS
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FICO: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Tercero de la Resolución No. 95-6-1-1-0173, 

dictada el 17 de Octubre de 1.995, por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, mediante la cual se 

aprueba la Escritura Pública de Reactivación de la 

COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD — ANONIMA "EN 

LIQUIDACIÓN”, Prórroga de Plazo, Cambio de Domicilio y 

la Reforma de Estatutos, y de la cual he tomado nota 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONIMA, a 

foja No. 6 del Registro Mercantil de año 1.945; al 

margen de la Escritura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la referida Compañía, a 

foja No. 217 del Registro Mercantil del año 1.989; y, al 

margen del Nombramiento de Liquidador de la referida 

Compañía, a foja No. 2.335 del Registro Mercantil del 

año 1.995, al margen de las inscripciones respectivas. - 

Machala, a diecinueve de Octubre de mil novecientos 

noventa y cinco.- El Registrador Mercantil.-x-xX-X-X-X-XM- 

  

p DEL CANTON MACHALA € 

CERTIFICO:= Conforme a lo ordenado en la Resolución Nro. 

95-=6-=1-1-0173, úe fecha 17 de Octubre de 1995, en su ar- 

tículo “er:zero ,literal b, la presonte escritura pública 

de Reactiveción, cambio de domicilio, «ueda insc ita con 

el Nro.24 en el ?egistro Mercantil; y, anotada en el Lj- 

bro Repertorio bajo el Nro.679.-Fn esta Fecha. X.X.+XoXo.o 

a El Guabo, de octubre de 1995.    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

- £ o A “e 

OFICIO No.SC.1M.95. Uk. 

Machala, 

¿4 AGO 085 

Ing. Com. 

Peggy S. de Franco 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que mediante Resolución 
No. 95-6-3-1- 0106 de 9 de Agosto de 1995, usted ha sido designa- 
do Liquidador de COMPANIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONI- 

MA. 

- El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente 
ara el desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, dentro de los 10 días 
subsiguientes a su aceptación. 

Fa su calidad de Liquidador, le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de COMPAÑIA DE PRODUCCION TROPI- 
CAL SOCTEDAD ANONIMA, para los fines de la liquidación, y se 
le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en 
la Ley de Compañías y el estatuto social. 

   

   
Atentamente, 

      

Joe Alfaro 

OMPAÑIAS (E) 

FSA/PVG 

Acepto el nombramiento de Liquidador de COMPAÑIA DE PRODUCCION 
TROPICAL, SOCIEDAD ANONIMA, 

Í s 

Machala, + 

   



FiCO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en el Regis 

tro Mercantil con el N2 452 y anotado en el Repertorio bajo 

el NL 946 e HALA AAA 

Machala, a 17 de Agosto de 1.995 

     
GARLOS MibuEt-CaLLARDO MIGÁLOO 

REGISTRADOR MEN L- 
DEL CANTON $4 ACHALA 
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FEPUBLICA DEL ECUADOR | 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

>, 
y 

NOA 

OFICIO No.SC.1M.25. 064. 

Machala, 

44 A60 9% 

Ing. Cam. 

Peggy S. de Franco 
Ciudad, - 

De mi consideración: 

Me es grato tóner en su conocimiento que mediante Resolución 
No.95-6-3-1- 0106 de 9 de Agosto de 1995, usted ha sido designa- 
do Liquidador de COMPANIA DE PRODUCCION TROPICAL SOCIEDAD ANONI- 

MA. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente 
para «l desemmeño dx sus funciones, luego de inscrito en el 

Registro Marcantil del cantón Machala, dentro de los 10 días 
subsiguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de COMPANIA DE PRODUCCION TROPI- 
CAL SOCIEDAD ANONIMA, para los fines de la liquidación, y se 
le confivre todos los poderes y atribuciones determinadas en 
la Ley de Compañías y el estatuto social. 

    
    

Atentamente, 

FSA/PVG 

Acepto el naWramiento de Liquidador de COMPAÑIA DE PRODUCCION 
TROPICAL SOCI ANONIMA . 

 


